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En la ciudad de Guayaqui 

República del Ecuador, el 

  

ante mí, Abogada | PA: 

TITULAR QUINCUAGÉS 
ON comparece, la señora 

MUÑOZ, por los derec 

General y representante 

KARTEXA S.A., “En | 
  

1 
ecuatoriana, mayor de e 

profesión Abogada, con di | 

La compareciente tiene la 

obligarse y contratar ¡a qui ¿n 

en el objeto y resultado d 

procede con amplia y ente a 

presenta la minuta del te 

Protocolo a su cargo sirva, 

REACTIVACIÓN DE. 
SITUACIÓN DE DISOL'   
determina y contiene al' [ter 

| | 
PRIMERA: OTORGANTE. 

Al 
instrumento la señora o 

o , | 
MUNOZ, por los derechos | 

| 

108 

E 

mi 

CI 

u€ 

  

Ala | 
quidación”, quien declara ser 

p 

G 

C 

| 

| 

ñ       

  

    PÚBLICA 

ACIÓN DE LA COMPAÑIA 

US.A., “EN LIQUIDACIÓN”.-- 

INDETERMINADA. | 

  apital de la Provincia del Guayas, 

de octubre del dos mil dieciocho, 

A SUBIA PINTO, - NOTARIA 

A CUARTA DE ESTE CANTÓN, 

ÍA ALEXANDRA MENDOZA 

que representa como Gerente 

gal individual de la compañía 

de estado civil divorciada, de 

silio en esta ciudad de Guayaquil. 

capacidad civil necesaria para. 

le conocer, doy fe- bien instruida 

esta Escritura Pública a la que 

ibertad, para su otorgamiento me' 

siguiente Señora Notaria: En el 

ncorporar la Escritura Pública de | 

)CIEDAD MERCANTIL | 

ÓN Y LIQUIDACIÓN, que se 

or de las siguientes cláusulas: ' 
  

- Comparece a otorgar este 

RÍA ALEXANDRA MENDOZA   

  

  representa como Gerente General      
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y representante legal individual de la compañía KARTEXA 

S.A., “En Liquidación”, se adjunta para que formen parte de 

este instrumento, copia del nombramiento de la compareciente, 

así como también copia de la certificación emitida por el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que acredita que no 

existe inscrito otro nombramiento de personero alguno en dicha 

dependencia. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La otorgante 

_ comparece a suscribir este instrumento en consideración a los 

siguientes hechos: DOS. UNO.- Mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.UNO DOS.CERO CERO CERO CINCO 

CUATRO UNO CERO (SC.IJ.DJDL.G.12.0005410), del trece 

de septiembre del dos mil doce, la Dirección Jurídica de 

Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia 

Jurídica en Guayaquil de la Superintendencia de Compañías del 

Ecuador, declaró incursas a un conjunto de sociedades 

mercantiles, entre las que se encontraba KARTEXA S.A., en la 

causal de Disolución prevista en el inciso tercero del artículo 

trescientos sesenta de la Ley de Compañías, que establece: “Si 

transcurrido el término de treinta días desde la notificación 

persistiere la inactividad, el Superintendente podrá declarar 

disuelta a la compañía y ordenar su disolución”. Esta resolución 

fue inscrita por el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

veintiséis de julio del dos mil trece, con número de repertorio: 

treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y dos (34.442), y con 

hora de repertorio: dieciséis treinta y siete (16:37), y con 

número de registro mercantil catorce mil setecientos veintiocho 

(14.728). DOS. DOS.- A su vez, la situación de inactividad 

aludida en la Resolución anteriormente mencionada, fue
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- del Departamento Juridi 

  declarada en Resolución. 

CERO CERO SEIS 

del siete de febrero del y S 

Intendencia de Comp 

administrativo fue emitid 

    

  

mercantiles, entre ellas   
la información anual est 

de Compañías. DOS. T 

presente Escritura Públig 

Liquidación, ya entregó 10 

Valores y Seguros | 

establece el artículo [veinte 

hasta el ejercicio económico 

comprende: “a) copias alto 

las de 

  

1 
ÍNCO (SC.IJ.DJDL.G. 12.000665). 

mil doce, expedida por el Director 

de Disolución y Liquidación de la   Guayaquil. ; Este acto 

contra un conjunto de sociedades 

    

  

a compañía KARTEXA S.A., En 

Superintendencia de Compañías, 

cuador toda la información que 

€ la Ley de Compañías, actualizada 

dos mil diecisiete inclusive, y que 

tizadas del balance general anual, 

rdidas y ganancias, así como de las 

memorias e informes de lds administradores y de los organismos   
     

  

administradores, corrcsol antes legales y socios o accionistas; 

y, Cc) Los demás datos q 

expedido por la Superi 

Seguros”. DOS. CUATRI .- 

KARTEXA S.A., En Li | 
Universal el veintiocho ! 

resolvió por unanimida 

compañía, y autorizó | 

representante legal 

ha 

s por la ley; b) La nómina de los 

se contemplaren en el reglamento   tendencia de Compañías, Valores j 

La Junta General de Accionistas de 

ción, reunida con el carácter de 

septiembre del dos mil dieciocho, 

declarar la Reactivación de la 

la- actual Gerente General , 

individual de KARTEXA S.A., En 

Liquidación, para que realice los trámites legales conducentes         

a A 
|, SC.IJ.DIDL.G.UNO DOS.CEROs)'     

  
cida en el artículo veinte de la Ley . 

- A la fecha en que: se otorga la | 

EXA S.A., por no haber remitido ||. 
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para lograr dicho propósito. TERCERA: REACTIVACIÓN.- 

Con base en las consideraciones que anteceden, la infrascrita 

Gerente General y representante legal de KARTEXA S.A., En 

Liquidación, comparece a instrumentar la presente Escritura 

Pública por medio de la cual DECLARA: UNO.- Que queda 

reactivada la Compañía.- DOS.- Que los accionistas de la 

compañía KARTEXA S.A., EN LIQUIDACIÓN, son de 

nacionalidad ecuatoriana. TRES.- Que como Gerente General y 

representante legal de la compañía KARTEXA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO: a) Que la compañía no adeuda valor alguno al 

Instituto HFEcuatoriano de Seguridad Social (IESS) ni a 

Institución alguna del Estado; y, b) Que a la presente fecha la 

compañía no es Contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones. CUARTA: NOTIFICACIONES.- Para 

notificaciones que correspondan a la compañía que se reactiva, 

señalamos la siguiente dirección domiciliaria, en esta ciudad de 

Guayaquil: Ciudadela Alborada, Octava etapa, avenida Rodolfo 

Baquerizo Nazur y Avenida Demetrio Aguilera, edificio 

Solbanco, tercer piso, oficina 302. Teléfono: (04) 2273-222 

(cero — cuatro — dos - dos — siete — tres — dos — dos — dos). 

Agregue usted señora Notaria las demás cláusulas de estilo que 

consulten la eficacia y validez de este instrumento. (Firma 

legible) ABOGADA MICHELLE ROBALINO 

RONQUILLO. — Registro cero nueve dos mil dieciocho 

trescientos cincuenta y cuatro del Foro de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se eleva 

a ESCRITURA PÚBLICA.- SE AGREGA A ESTE
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" 1 REGISTRO TODOS LOS POCUMENTOS DE LEY.- Se deja 

pl 2 constancia de la autorizaón expresa de los comparecientes | 

z para incorporar su ficha í MN del certificado electrónico de | 

4” "datos de identidad ciudada 12. Leída esta escritura de principio | 

| 5 afin, por mí la Notaria en lta voz a los otorgantes, quienes la | 

6 aprueban en todas sus partes) se afirma, ratifica y firma en ' 

7 unidad de acto, conmigo la Notaria. Doy f8.--=-=---- Lo 

[| 9 p.KARTEXAS.A. “ VIDACIÓN” 
| | 10 RUC 0992892978001 

a 
| | 12 

| Ab 13 Iñoz | 

a 
Ud 1s  C.C. 1308273661 | 
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a io 1 | 

as 
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| | 20 | AB. 
1217 NOTARIA QUIye A“ÉUARTA DEL CANTÓN 

| 22 Y AQUIL 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
; : Dirección General de Registro Civil, Identificación y, ación 

So o ol q 

: ||| ¡CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD || 
NE an | IN 

z pa 

o Número único de identificación: 1308273661 . | ie 
Le o : a 2 1 . AA z + 

- -Nombres del ciudada o: MENDOZA MUÑOZ MARIA ALEXANDRA | IN 

Condición del cedulado: CIUDADANO. o poz IR 

Lugar de: ñacimiénto: =C JADORIMANABIUCHONEICHONE | 

: Fecha de-ríácim iento: 30 DE ENERÓ DE 1978 | “1 oo 

d+ Nacionalidad: ECUATORIANA | A | 

A | IN 
, ' 1 Ma 

Instrucción: SUPERIO Pol | 
1 pa 

JN | Profesión: ABO pao | li 

RA Estado Civil: DIVORCIADO] | 

s | ] : Cónyuge: No Registra! O 
, NE E : al 
Se ÓN Nombres del Padre pro ANTONIO MENDOZA ZAMBRANO - : : 5 MI , | 

Il - - a : : ¿ 
: Nombres de la madre: ¿OSA ANANIA MUÑOZ ALCIVAR Lo 

¿NS : - Féchá de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2014 | Mo 

z 7 el Información ceróficada a la fecha] ¡peruses DE 2018 | o | | 
a ES . o Emisor: CINDY BRIGITTE BAJAÑA SERRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

ol o . Po “7 : | | 

Al | I¡ 

| i 
| 

ll | 
. A la] |: 

bértificado: 185-160-76019 7 Y / 

17 E | | 
| LS ¡Y / 

Ing. Jorge Traya Fuertes E l 
18 Director General del Registro Civ, e tificación y Cedulación | " ! 

IN Documento fi Imado! Ele ónicamente E lol 

pe ¡ A grs 

La institución o| perso! na ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: Arrob registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala el , | 

Vigencia del EN 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En _ de pres p pe con este documento escriba a enlinea(Oregistrocívil. gob. "1 | 

11 | l ! | | ; : 
ai 1 | |   
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a pa A 

AA A 
ESTE DOCE TO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN El REFERÉNDUM Yi 
CONSULTA POPULAR 2018 ó 

4 

ESTE CERTIFICADO AVE PARATODOS! 
LOS TRÁMITES PÚ. 

SA] 

A 
ás 

Pi DON 

   

   
AN 

  

É TÓN GUAYAUUIL TARIA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON 6 

L COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS El ORIGINAL 
Y FE queda fotocopiais) que antecede(n) es (son) igual(es) 

los) documentos) originalles) que me fue exhibido en 

  

    
                

FIA 02 OCT 2018 
ey aquil, 
  

  

       

                 





  

  

  
      

      
  

  

Guayaquil», 29 de diciembre de 3 
, 

t 

Abogada “1 

Alexandra Mendoza. Muñoz 
Ci:.lad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la 
.KARTEXA S.A., reunida con el |[caráct 

  

  

  

neral de Accionistas de la compañía   

de Universal el día de hoy, tuvo el 

  

  

acierto de elegirla como GERENTE ¡GENE AL de la Compañía, por un período 

estatutario de CINCO AÑOS. | | 
: E 

En consecuencia, y de conformidad; [fon lo dispuesto en el. artículo Noveno 

y Vigésimo. Primero del Estatuto 
ejercer, de forma individual, 

extrajudicial de KARTEXA S.A., a Í 
confieren la Ley y el referido Esta 

La compañía KARTEXA S.A., se 

S.A 

  

CONSTRUCTORA THALIA VICTORIA ¿A.l 

anterel tario 
A j Bodero, inscrat 

dicim cantón de Guayaquil, E 

  

      Ab 
' 

SECRETARIA AD - HOC DE LA JUNTA | 
| 

RAZÓN; 
para 

nombra 

    Mr MI o 
esivnado en mi cárgo en: esta misma' he pó 

peor. 

Guayas 

  

¡ñ 
A 

uña 
C.V.102-0 

¡el 
q 

  

fe 

cial de la Compañía, 

a 

bre 

le corresponderá 

representación legal, ¡judicial y 

¿pomo las demás atribuciones que le 

nrgada por Escritura Pública del 5 
Cuarto del cantón Guayaquil, doctor 

en el Registro Mercantil del mismo 

de 2009. 

ll 
eo mediante escisión de la compañía 

os 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

elegida; según el 
y, declaro que me 

que he sido 

ento que antecede; 

29 de diciembre de 2009 

a 

    SY LD : O h 

nára ndoz uñoz 

goudada ía No.1308273661 

128 :     
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NUMERO DE REPERTORIO: 58.404 
FECHA DE REPERTORIO: 29/dic/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:39 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Diciembre. del dos mil nueve, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

KARTEXA S.A., a favor de MARIA ALEXANDRA MENDOZA 
MUÑOZ, a foja 146.367, Registro Mercantil número 24.049. 

ORDEN: 38404 

A 

  

  

IU 
IO : 

REVISADO POR: Si AB, TATIANA GARCIA PLAZA 
e REGISTRO MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

HOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL DOY FE que la totocopiaf8] que antecede(n) es Ison) igualles] al (los) documentos/s] original[es) que me fue exhibido en 
e lr FOJA(S). 
Guayaquil, 02 0ET 2018 

  
   



  

    

        

  

DEL CANTON.GUAYAQUIL OTORE GÁ LA | 

  

  

CONTESTACIÓN 4 SU. PETICION:     

Cargo: GERENTE GE] A 

  

Nómbre: MARIA ALEXAND AA 
Fecha de Otorgamiento: 29: de Di 
Fecha de Inscripción: 29 de Di 
Período::5 AÑOS. 

Desde la fecha de inscripción ¿ 
de inscripción de.la Disolución, 
en dicho cargo:. 

2013. 

Cer dificamos que | la Infor 
hasta el 5 de “Marzo del 2018, 

  

Cualquier” alteración, (enme 

certifi cado: Guayaquil, 9 de Mi arca 

- KARTEXA Slss ein :4 

o 

  

no 

  

| 

ombramiénto añites citado hasta la fecha | 
1 

| 

  
iento:. 

existé: otro a-favor de persona alguna, . 

Disolución. con fecha 26 de. Julio. del - | 

tenida de nuestra Base ha sido revisada —'' 

Ll adición u otra); invalida el presente | 
| - 

i 
o) o] 
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e 80, 

2 + 

ABI BEÑA. COLORADO. e E 
Regis til del Cantón Guayaquil | e Se 

.. o ¡LEGADO o e nda caso [ 
E: Ronnie Gamboa. —|- de 
Ref: 146367-M209 / 10446 Valor pagado por este. Trabajo: $1 11; 00= it | . 

> EL INTERESADO D. 'ALQUIER FALLA o ERROR. EN IF 
“ESTE DOCUMENTO. E TRADOR” MERCANTIL, ¡0 A SUS. E 
ASESORES. ' y 

> . : 
| ¡ AN 

          
  
 



  

  e o -  DOYFE que la fotocopia(s) gue ant 

Guayaquil, Marzo 08 de 2018. 

Señores , 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

María. Alexandra Mendoza Muñoz, por mis propios y personales derechos y por 
los que represeñto en la compañía KARTEXA S.A., en mi calidad de Gerente. 
General solicito a usted se me conceda un Certificado de Vigencia de. mi 
nombramiento en la compañía antes mencionada. 

Sin otro particular por el momento, suscribo. 

  

HOTARIA QUINCUARÉSIMA CUARTA ) Jl DEL CARTÓN GUAY FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN RIAL 
ecede(n) es (son) igual(es al (ios) documentos; originalles) que me fue exhibido en 

ml FOJA(S 
Guayaquil, 07 0CT ¿018 
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-DO OMiciLIO TRIBUTARIO:     

REGISTRO UNICO DE C - NTRIBUYENTES 

e SOCIEDA! JES 
| ¡NÚMERO RUC: 0992892978001 | 

| RAZÓN SOCIAL: KARTEXA S.A. | 

| NOMBRE COMERCIAL: y | 

¡CLASE.CONTRIBUYENTE: OTROS: | o 
. ¡REPRESENTANTE LEGAL: MENDOZA MUÑOZ MARÍA ALEXANDRA 

[GONTADOR: BRAVO MOREIRA JOSÉ ) pus EDO | 

[FEG.INICIO ACTIVIDADES: 4711 2/2014 IU Ec: CONSTITUCION: - 29/12/2009 

FEC-INSERIPCÍON: 17/12/2014. | becna DE ACTUALIZACIÓN: 4711212014 

¡AC TIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | 

AC TIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN EL, CAMPO INMOBÍ dl 0 

¡ 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE 

Intersección: ESMERALDAS - LOS RIOS Edificio: FIN (ANSUR | 7 So: 1 
00 jure Cálle: NUEVE. DE 'OCTUBRE Número: 1911 

Oficina: 3 Referencia ubicación: EN LOS ALTOS DEL 
BANCO DE GUAYAQUIL Telefono Trabajo: 042273222 Fax: os. 247054 Email: JbravoGthallavictoria. com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

LIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, 

F ANEXO RELACION. DEPENDENCIA . 

F ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LÁ RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE — | 

MIEMBR 

   
15 DEL DIRECTORIO Y. ADMINISTRADORES 

  

E DE 
JURISDICCION: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . 

OS 
- = AT J 

CA Dlacoky ) 
/ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE   “Declaro que los datos contenidos en este documento son exi 

VZONA BGUAYAS 

actos y ver Jaderos S, 

del O0/[al 

  
p 

ll 

  

001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0    
  

gERvICIO DE RENTAS INTERNAS 

por lo que asumo'la responsabilidad: legal que de ella se 
“derlven (Art. 97-Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art.: 9 Reglame. pto paja la: Aplicación de la Ley del RUC). 

GUAYA UIL/AV. FRANCISCO Fécha y hora: 17/12/2014 10:45:06 Usuario: MAMT150507 Lugar de emislón: 

Página 4 ea de 

              

  

    

  

             



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUE: 0992892978001 

RAZON SOCIAL: 7 KARTEXA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DÉ ASESORAMIENTO EN-EL CAMPO INMOBILIARIO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 17/12/2014 

FEC, CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: NUEVE DE OCTUBRE Número: 1911 

Intersección: ESMERALDAS - LOS RIOS Referencia: EN LOS ALTOS DEL BANCO DE GUAYAQUIL Edificio: FINANSUR Piso: 19 
Oficina: 3 Telefono Trabajo: 042273222 Fax: 042247054 Email: ¡bravo thaliavictoria.com.ec 
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Guayaquil, 

A 
O
 

  

a 

al (los) documentos(s) aria 

YU La 

    

      

       
    

Leer 
HES; 

    

inal(es) que me fue exhibido en 

2 92007 20% 
  

  

  

A 
4 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SÉRÚICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos én este documento son exactos y Verdaderos, por ló que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art... 97 Código. Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 
  

Usuario: MAMT150507 

Página 2'de: 2 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO: Fecha.y hora: 17/12/2014 10:45:06 

  

 



  

  

  

  

   
KARTEXA S.A. 
1 

  

CTA DE JUNTA GENERAL EXT 0 (ORDINARIA Y UNIVERSAL IN 
| DE ACCIONISTAS DE LA COMP ANIA KARTEXA S.A., EN 

      
LIQUID 

| En la Ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de septiembre del 

os mil dieciocho, en las oficinas situadas -n la Cdla. Alborada, octava etapa, | 

avenida Rodolfo Baquerizo Nazur y ve ida Demetrio Aguilera, edificio, | | 

Solbanco, tercer piso, oficina 302, siend o! las once horas con treinta minutos, | 

se encuentran reunidos los siguientes os de la compañía KARTEXA —, | 

RLOS ARMANDO HENRIQUES 8. A, En Liquidación: (1) El señor C. | | 

e Tí chos, quien es propietario de 792: a Ú' 

alor nominal de un dólar de los | ! 

Estados Unidos de América cada una | 

            A
S
 

    

  

     

      

  
AYCART por sús propios y personales 

E pagadas en su totalidad y que le 

) 

| acciones ordinarias y nominativas, con 

confieren derecho a 792 votos; y, | el señor CARLOS PABLO 

    

  
  NRIQUES BAQUERIZO, propig ario de 8 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados [| pl de América cada una, pagada o . | 

; en su totalidad y con derecho a 8 voto! 0 

| 
| a 

| 

  Ñ e encuentran también presente la 

| Gerente General de la compañía, abogada María Alexandra Mendoza Muñoz, 

    

    

  

  , | 
| para los fines que se expresarán más adelán a nte. l 

¡Los accionistas reunidos integran la EN ida 1 del capital suscrito y pagado de 
  

  

  

   OS 00/100 DÓLARES DE LOS 
1 idido en 800 acciones ordinarias y 

ona .con el valor nominal de UN DOLAR cada una.--- 

te y del Secretario de la Junta. Al | | Inicia la sesión con la elección del, Presiden: ] | 

Diez y Trece del Estatuto Social, ||' 
  

efecto, y luego de dar lectura a los|artíct OS 

| los accionistas presentes resuelven desitna como Presidente 4d Hoc de la | 
Junta al señor Carlos Armando Henriquds L A pa Para cumplir la función de E   Secretaria, se elige a la abogada María A La dra Mendoza Muñoz.--- 

El Presidente de la Junta ordena que se o te el quórum y a continuación el 

Secretario certifica que está presente ef ell cien por ciento del capital social Il 

suscrito y pagado de la Compañía. El Pres la hte declara instalada la Junta y se | | 

abora la lista de asistentes. A continuación, los accionistas resolvieron por | 

putimios constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de V 

ccionistas, de conformidad con lo disp ( he o en el Art. 238 de la Ley de Ml 

¡Co mpañías, sin necesidad de provi convocatoria, por considerarse 

1 

A
       

  

| 
| 
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suficientemente informados sobre los temas a tratarse, y con el objeto de que 

se discuta y resuelva el siguiente Orden del Día:--- 

PUNTO ÚNICO.-) Conocer y resolver sobre la reactivación de la 

compañía.-—- 

Realizada la lectura del Orden del Día, el Presidente de la Junta dispone que 

se pase a deliberar y a votar sobre el punto a tratar. o 

Sobre el Punto Único: Conocer y resolver sobre la reactivación de la 

compañía y la ejecución de los trámites legales para lograr dicho propósito.- 

El Presidente de la Junta solicita a la Gerente General que informe sobre la 

situación jurídica de la compañía, ya que al momento se encontraría en estado 

de disolución y liquidación. Toma la palabra la Gerente General de la 

compañía, para exponer lo siguiente: En Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.12.000665, del 7 de febrero del 2012, expedida por el Director 

del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías. de Guayaquil, se declaró en situación de “inactividad” a un 

conjunto de sociedades mercantiles, entre ellas KARTEXA S.A., por no haber 

remitido la información anual establecida en el Art. 20 de la Ley de 

Compañías, que comprende lo relativo a balances anuales, estado de pérdidas 

y ganancias, nómina de administradores, representantes legales y socios o 

accionistas y memorias de administradores y de organismos de fiscalización, 

entre otros. Dicha información no pudo ser remitida por situaciones de fuerza 

mayor que afectaron a la compañía y que han sido conocidas en su 

oportunidad por los accionistas. A continuación, la misma Dirección del 

Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil expidió la Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.12.0005410, del 13 de septiembre del 2012, con el objeto de 

declarar a un grupo de compañías, entre ellas KARTEXA S.A., en la causal de 

Disolución prevista en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de 

Compañías, que establece: “Si transcurrido el término de treinta días desde la 

notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá declarar 

disuelta a la compañía y ordenar su disolución”. Esta resolución fue inscrita 

por el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de julio del 2013, con 

número de repertorio: 34.442, y con hora de repertorio: 16:37, y con número 

de registro mercantil 14.728. Prosigue en su exposición la Gerente General de



.. opiniones entre los accionistas, luego | 

«¡el accionista Carlos Armando Henriques! 

| la ¿onveniencia de restablecer a la no 

de la compañía. En este estado, se da paso 

en [Liquidación, para que realice todos 

| necesarios para alcanzar dicho propósito 
| | 

| alternativa para ser considerada. Al 

KARTEXA s. A 
| | 

a compañía informando a los presentes que 

    su: uperada la causal de disolució 

información” , que fue invocada como! fand 

de disolución de Kartexa S.A, Condluye 

precisando que al tenor de lo que establece 

vista de que la Resolución de Disol Lin 

   

   

  

  

| 

ón relativa a “falta de presentación de 

amento para declarar la situación 

la deponente su intervención, 

2n las regulaciones vigentes, y en 

1 ya se encuentra inscrita en el   

    

   

  Registro Mercantil de Guayaquil, el probe di 

conlleva que la Junta General de Accio opi ist 

¡pomtinuación se instrumente una Escri Ñ a 
| pl 

ser sometida a la aprobación de la -Sup 
| 

Escritura Pública y la Resolución aro   | | 
societaria últimamente mencionada d 

Mercantil de Guayaquil, con lo ¡cual | 

teaptivación de Kartexa S.A., En Liquida A 

LA. 

   

    

  

propone, y eleva a moción, que la ce 

| [ 
eactivación de la compañía y autorice alla 

  

  

    

  

| 

Frlste alguna otra sugerencia sobre 1 

: 
alternativas, el Presidente dispone|   dar paso   

| nomento de votar no procede plantear n 

r
u
 RESUELVEN . 

¡REACTIVADA de la compañía, y autoriza 

¡pueda realizar todos los trámites lébra]   o Ñ ñ   

caso de haber unos u otras, se sumarán al 
  

    

Ú a 

| 
POR UNANIMIDAD | 

pa
] 

M 

  

   

    

    

berá 

quedará perfeccionado el trámite de 

o 
informa a los comparecientes que, los do 

iento para reactivar la compañía 

Pública ante Notario, que deberá 

srintendencia de Compañías. La 

ia de la autoridad administrativa 

n ser inscritas en el Registro 

- Toma a continuación la palabra 

cart para exponer a los presentes 

idad la capacidad legal y operativa 

la deliberación e intercambio de 

e lo cual el Presidente de la Junta 

ps de Accionistas apruebe la 

erente General de Kartexa S.A., 

os trámites legales que fueren 

- El Presidente de la Sala consulta si 

moción expuesta, u otra moción 

existir sugerencias ni mociones 

a la votación.- Por Secretaría se 

blancos y las abstenciones, en 

mayoría de votos simples, y al 

  

ificación a la votación.- Cumplida 

et formalidad, por Secretaría se proceds a tomar la votación, teniendo como 

Lesltad que los accionistas presentes, con € | cien por ciento de votos a favor, 

aprobar la moción de declarar 

1 a la Gerente General para que 

es, notariales, administrativos, 

Acta de Junta E seneral Extraordinaria y Universal de Accionistas 
KARTEXA S.A 

28 de septiembre del 2018 
Página 3 de 4           

s apruebe dicha medida, y que a. 

a la fecha ya se encuentra entrega DEE 

en¡su totalidad a la Superintendencia de [Co mpañías la información establecida 

por el Art. 20 de la Ley de la mater a. Ello conllevaría que se encuentre 

      

      

      
  

   



registrales y de cualquier indole en general, que fueren necesarios para llevar 

a efecto la decisión adoptada por la Junta General de Accionistas en la 

presente sesión.--- 

No habiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente concede 

un receso para la redacción del Acta. Hecho así, se reinstala la sesión, dándose 

lectura a este instrumento, que por ser correcta y no requerir modificaciones 

es aprobada por unanimidad siendo, para constancia, suscrito por los 

accionistas presentes. En este estado, el Presidente de la Junta declara 

concluida la Sesión y la levanta siendo las doce horas con veinte minutos.--- 

    

   
Henriques Baquerizo 

Accionista 

Presidente 4d hoc de la Junta General 

de Accionistas 

  

eV dra Mendoza Muñoz 

Gerente General - Secretaria de la Junta General de Accionistas 

 



  

    

    

  
  

  

                                          
Catlos Armando Héntiques Aycart 
Presidente Ad hoc de li Junta General 

                                        

4 

IN 
IN KARTEXA s.fA. 
IMA 
Ñ | 0 , 
a KARTEXA S.A., EN LIQUIDACIÓN 

Lista de Asistentes a la Junta General o Lol [Ex na de Accionistas celebrada en 
la ciudad de Guayaquil, el día 28 septiembre del 2018. 

ql 
Asistentes Forma de Número de Valor pagado Total Votos 

comparecencia Acciones 

¡|| Carlos Armando En persona 7 | USD $ 792 792 
| || Hentiques Aycart 

| |. Carlos Pablo En persona 801 USD $ 8 8 
¡NU | Hentiques 
I [1 | Baquerizo ' 

¡== | 
| y TOTAL - USD $ 800 800 

Ú 
¡AA 

a 

o 
IN 

Ma. oza Muñoz 
cretaria Ad hoc de la Junta General 

    

            

        

                            
  

        

 





  

  

  

    

            

    LIQUIDACIÓN”, 
GUAYAQUIL EL 
DIECIOCHO. 

NOTARIA Q 

        

  

OS DE OCTUBRE DEL DOS 

   MA CUARTA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

    

| 

  

      

              

A COMPAÑIA KARTEXA 30 de EN 
LLO, RUBRICO ¡Y FIRMO;:- EN 

       

  

      

   



E, 

e COMSEJODELA 
JUDICATURA y 

actura: 002-002-000039181 

NOT, 

NOTARÍA 

+ |REPRESENTANDO A 

02-10-2018 

20180901054P02855 

l 
l 

20180901054000242 

SUBIA PINTO: 
¿ 

| 
| 
t 

i 
A DEL CANTON GUAYAQUIL * ' 

20180901054000242 

¿| 1308273661 

A DEL: CANTÓN GUAYAQUIL 

       



  

  

            

O 

y Li Ñ DANS 
, 7 ye 

' ás co 0 
  

  

  

  

  

        

RAZÓN: En cumplimiento a 

de la Ley Notarial vigs   
ABOGADA MARÍA DENI 8] 
CUATRO DE OCTUBÍ 

REAC? 
KARTEXA S.A. “EN LIC 
APROBANDO LA 

Pública de Reactivación d 

Cuarta del Cantón Guayaquil, 

ERO UNO OCHO CERO NUEVE CERO 

|| P CERO DOS OCHO CINCO CINCO. 

número de protocolo DOS 4 

UNO CERO CINCO CUA 

Guayaquil, cinco de octubr 

AB. 
NOTARIA QUINCUAGE S 

  

  
  

     

1
1
 

I 

[IVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  
toma nota de la RESOLUCIÓN No. 

DEL DOS MIL ' DIECIOCHO 

ACIÓN”, al margen “de la Escritura 

ías, otorgada ante la Notaria Quincuagésima 

gada Paula Subía Pinto, identificada con el   
nil dieciocho.   

E 

r 

        

00009099 OTORGADA POR LA 
ORTEGA SAAVEDRA DE FECHA || 

      

   

  

que dispone el artículo treinta y cinco a 

        

  
    
 



EN 
E 

CONSEJDOTLA 
JUDICATURA a 

actura: 002-002-000039041 

EXTRACTO 

SOCIAL: TIPO 

MARIA REPRESENTANDO A 

SOCIAL: TIPO INTERVINIENTE . 

OTORGAMIENTO:: Jo2-10-2018 
DEL ARIO: : ALEXANDRA 

DEL 1308273661" 

'ACIONES: 20180901054P02855 

'NOTAF 

* "NOTARÍA Á DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

! 
i 
| 

MAIN MN 
20180901054000240 

1 
| 
1 

| 
| N* 20180901054000240 

POR 0,7 DE 

DOCUMENTO DE [DENTIDAD * 

CÉDULA? .. 1308273661 . 

       



l 
! 
i 
l 
| 
| 
! 
| 
! 

ZA, ? . 
. 0 

Osio OLA i JUDICATURA 29 l [ ll IN 
v | 

actura: 002-002-000039040 |: | 20180901054P02855 3 

SÚBIAPINTO | 

20180901 

  
E AA NT “ÉSlida sona que le 

Tipo interviniente Identificación | Nacionalidad| Calidad representa | 

DAD 1308273661: [y [GENERAL KARTEXA SAA. y 

No. Nacionalidad Calidad Persona que Nombres/Razón social Tipo interviniente Identificación representa 

Provincia Parroquia 

DOCUMENTO: Coni 

NOTARÍO(Á) PAULAZCARIBE SUBÍA PINTO 
Ln 

NOTARÍA QUÍNCUAGESÍM DEL: CANTÓN GUAYAQUIL 

         



    
E MOUO 204809014054 Q 0074 0 
JAM 

ESPACIO EN 
BLÁNCO 

   



5 Registro Mercantil de Gutyaqui 
| 

2% o NUMERO DE REPERTORIO: 50. 916 

: FECHA DE REPERTORIO: 05/0ct/2018 . 
: 

1 

pl, | 
o HORA DE REPERTORIO: 10:14 

  
  

En cumplimiento con lo dispuestó, eñ la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiépto: 

1.- Con fecha cinco de Octubre del dos mil dieciocho en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N? SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

- 00009099, dictada por la Directora. Nacional de Actos Societarios y 
Disolución(E), AB. MARIA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA el 4 de 

octubre del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misnia que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: KARTEXA S.A., de fojas 47.698 a 47.714, 

Registro Mercantil número 4. 191. 2: Se efectuaron dos “anotaciones al 

márgen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

J 1 

| 
1 
| 
| 

| . ¡01 ORDEN:S0916 

| TT OTTO | | 

ij | MA e A A, 1 
Hnia PDY9IDOODLPLYW 

AN A ¡lar Aguil 
A e A ea o 

“ad, a DEL CANTON GUAYAQUIL | | 
A TA o PESADO 

pl | | | 

  
+
=
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RUH H 09R5DU   
Guayaquil, 09 de octubre de 2018 

LS 
REVISADO POR:   

  

Ne 0450770    
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